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ACTA SESION ORDINARIA Nº32 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2017 
   CONCEJO MUNICIPAL DE CASTRO 
                           

Se inicia la sesión a las 10:05 horas, presidida por el Sr. Alcalde don Juan Eduardo Vera 
Sanhueza, y la asistencia de los señores Concejales: José René Vidal Barrientos, Ignacio 
Alejandro Tapia Gatti, Julio Manuel Muñoz García, Jorge Luis Bórquez Andrade y Héctor 
Jaime Márquez Altamirano; actúa de Secretario Municipal el funcionario Sr. Dante Montiel 
Vera, en su calidad de Ministro de Fe en las actuaciones municipales (Art. 20, letra b, Ley 
Nº18.695). El Concejal Sr. Julio José Luis Álvarez Pinto  se encuentra ausente.  
 
Esta sesión corresponde a la sesión en terreno y el Cuerpo Colegiado concurre al sector 
Gamboa a una visita  de la nueva obra del Cecof Gamboa. Participan profesionales de la 
Municipalidad y la Directora Comunal de Salud junto a otros profesionales del área salud. 
En el lugar se intercambian opiniones administrativas y técnicas con los Itos y 
profesionales encargados de la obra, se recorren las dependencias, y el avance es de 
aproximadamente de un 30%, cumpliéndose con los plazos para su pronta concreción. 
Dicha obra considera una inversión de unos 400 millones de pesos. 
 
El Sr. Alcalde y Cuerpo Colegiado realizan en el lugar un punto de prensa donde expresan 
su satisfacción por la obra que se realiza y la significación que implica para los usuarios del 
sector. 
El Sr. Pablo Lemus, Administrador municipal, solicita aprobación del Concejo Municipal para 
transferir a la Corporación de Educación, Area Salud, un vehículo municipal: camioneta 
Nissan Terrano, año 2006, 4x2, color rojo, diesel doble cabina. La Directora Comunal de 
Salud, Sra. Jeannette Santana, explica la urgente necesidad de contar con dicho vehículo y 
prestar un mejor servicio a los usuarios. También se añade que servirá  para una mejor 
optimización de los vehículos municipales. 
 
ACUERDO Nº1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la transferencia 
del vehículo indicado a la Corporación de Educación, Area Salud. Se debe 
decretar la transferencia, dar de baja dicho bien inmueble y  proceder a la 
respectiva donación.  
 
Concluye la sesión a las 12:10 horas. 
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